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EXTRACTO COMPRENSIVO DEL BORRADOR DE ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL PARDILLO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 

19 DE MAYO DE 2016 (Nº 16/16)  
 
ASISTENTES: 
PRESIDENTE: D. LUIS ALBERTO SOSA GAYÉ. 
CONCEJALES: D. JOSE MARIA NADAL CERVERA. 
  D. JOSE MARIA NADAL CERVERA.   
  D. JUAN CARLOS SANTOS CARBALLÉS.  
  D. ANDRÉS DIEZ GALILEA. 
 
Excusa su asistencia: DÑA. MARIA DEL MAR CÁCERES GÓMEZ. 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: DÑA. Mª ISABEL BROX HUGUET. 
 
 
  
 Día de celebración: 19 de mayo de 2016 
 Lugar de celebración: Sala de Juntas de la Casa Consistorial. 
 Hora de inicio de sesión: 9 horas y 00 minutos. 
 Hora de finalización: 10 horas y 05 minutos. 

 
ACUERDOS: 

 
PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 5 
DE MAYO DE 2016, SI PROCEDE. Aprobado. 
 
SEGUNDO.- LICENCIAS Y AUTORIZACIONES URBANÍSTICAS, SI PROCEDE. 
1.- EXPEDIENTE LICENCIA DE OBRA MAYOR 2016/99.- AMPLIACIONES BIOLÓGICAS A LA 
NUTRICIÓN, S.L. Aprobado. 
2.- EXPEDIENTE LICENCIA DE OBRA MAYOR 2016/180.- D. LUIS FERNANDO RUIZ PEREIRA. 
Aprobado. 
3.- EXPEDIENTE LICENCIA DE OBRA MAYOR 2013/171.- MADRILEÑA RED DE GAS, S.A. Aprobado. 
  
TERCERO.- LICENCIAS DE ACTIVIDADES Y FUNCIONAMIENTO, SI PROCEDE. 
1.- EXPEDIENTE ACTIVIDAD CALIFICADA 2014/79.- AUTOMOCIÓN IBÉRICA SPEED MOTOR, S.L. 
Aprobado. 
  
CUARTO.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANISTICA. 
1.- EXPEDIENTE DE LEGALIZACIÓN 2012/471.- DÑA. ISABEL PASCUAL ESTEVEZ. Aprobado. 
  
QUINTO.- DEVOLUCIONES Y/O EJECUCIONES DE GARANTÍAS DEPOSITADAS EN LA TESORERÍA 
DEL AYUNTAMIENTO. 
1.- AUTOMOCIÓN IBÉRICA SPEED MOTOR, S.L. (EXPTE. OBRA MAYOR – 2014/78).  Aprobado. 
2.- D. JUAN CARLOS PARDO BENAVENTE (EXPTE. DECLARACIÓN RESPONSABLE – 2016/211). 
Aprobado.  
3.- DÑA. ARELYS CALDERÓN BARCA (EXPTE. OBRA MENOR – 2016/101).  Aprobado. 
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4.- D. NIAZ NADEEM (EXPTE. ACTUACIÓN COMUNICADA OBRA JC – 2015/203). Aprobado. 
   
SEXTO.- EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 
1.- D. ALFONSO DE LA FLOR BAZAGA (EXPEDIENTE 006/15 R.P.) Aprobado. 
2.- DÑA. PALOMA GRANJA SAEZ (EXPEDIENTE 003/16 R.P.) Aprobado. 
  
SEPTIMO.- LICENCIA PARA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS, SI 
PROCEDE. 
1.- EXPTE. 02/2016 D. DANIEL MADRID GONZALEZ. Aprobado. 
2.- EXPTE. 01/2016 DÑA. ROSA MARÍA CORRAL SERRANO. Aprobado. 
 
OCTAVO.- APROBACIÓN DE FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS O ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS. 
1.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL PARDILLO Y LA 
MERCANTIL HACKITY SOCIAL DESING S.L. PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA EN EL USO DE LA  APLICACIÓN INFORMÁTICA HACKITY APP PARA 
FAVORECER LA RELACIÓN DE LOS CIUDADANOS CON EL AYUNTAMIENTO, POR PLAZO DE UN AÑO. 
Aprobado. 
  
NOVENO.- APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE TRIBUTOS. 
 A) Vista la propuesta de liquidaciones 032/2016. Aprobado. 
 
DÉCIMO.- PROPUESTA DE DATA POR ANULACION DE VALORES-RECIBOS. 
 1) Vista la propuesta de factura de data por baja número 00000000000432. Aprobado. 
 
UNDÉCIMO.- DEVOLUCIONES DE INGRESOS INDEBIDOS, SI PROCEDE. 
1.- DÑA. Mª ÁNGELES LÓPEZ PÉREZ (D 27/16) Aprobado. 
2.- D. ABDELKARIM TAHERI (D 24/16) Aprobado. 
  
DUODÉCIMO.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES FISCALES, SI PROCEDE. 
1.- D. RODRIGO MUÑOZ CARRETER (B 12/16) Aprobado. 
 
DECIMOTERCERO.- FRACCIONAMIENTOS DE DEUDAS TRIBUTARIAS, SI PROCEDE. 
1.- D. IGNACIO DIAZ MAGDALENO (F 50/16). Aprobado. 
2.- DÑA. BERTA SAN MIGUEL BRUCK (F 51/16). Aprobado. 
3.- D. JESÚS MUGA MORENO (F 49/16). Aprobado. 
4.- D. ALBERTO ABASCAL RETANA (F 47/16). Aprobado. 
5.- DÑA. Mª ÁNGELES RIVAS FERNÁNDEZ (F 46/16). Aprobado. 
 
DECIMOCUARTO.- RESOLUCIÓN DE RECURSOS / RECLAMACIONES DE CONTRIBUYENTES. 
1.- GESTIÓN TRIBUTARIA (O 05/16). Aprobado. 
    

Lo que traslado a Vd. en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56.1 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril. 

En Villanueva del Pardillo, a 26 de mayo de 2016. 
El Secretario General, 

Fdo.: Dña. Mª Isabel Brox Huguet. 


